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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
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M i i í s l r a í í É prorácial 
Admlnlslración tie Coníríbucíón terri
torial y Propiedades del Estado de la 

proyinc)a_de Leóp 
C I R C U L A R 

Como a pesar de lo ordenado en 
las prevenciones 3.a y 5.* de las cir
culares de esta Admin i s t r ac ión pu
blicadas en los BOLETINES OFICIALES 
n ú m e r o s 236 y 243 del a ñ o actual, j 
no han remit ido los documentos co-1 
bratorios por los conceptos que sai 
indican los Ayuntamientos que a 

con t inuac ión se expresan, se les ad
vierte por ú l t ima vez que si no los 
presentan en esta oficina antes del 
d ía 12 del actual, a d e m á s de hacer
les efectiva la multa de 100 pesetas 
por cada documento de rús t ica y ur
bana, se env ia rá un comisionado 
p l a n t ó n a recogerlos, siendo las die
tas y gastos de locomoción de dicho 
comisionado de cuenta de la Corpo
rac ión , 

Confia esta Admin i s t r ac ión que el 
mero hecho de verse incluidos en 
ésta r e l a c i ó n como morosos los 
Ayuntamientos en ella indicados, 
será suficiente sanc ión para apresu
rarse a cumpl i r tan importante ser
vicio, re levándola así de tener que 
recurr ir a las d e m á s seña ladas para 
conseguirlo, lo que si bien le sería 
muy sensible, lo verificará sin con
t e m p l a c i ó n alguna por exigirlo así 
el bien del servicio. 

León, 3 de Diciembre de 1934—El 
Administrador, Manuel Osset, 

Ayuntamientos que no han presentado 
el repartimiento de rústica n i lista 
cobratoria de] urbana, para el año 
de 1925. 

RÚSTICA 

Albares de la Ribera 
Arganza 
Balboa 
Bercianos del Camino 
Berlanga 

B o ñ a r 
Brazuelo 
Bustillo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
C á r m e n e s 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrocontrigo 
Castrotierra 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
C o m i l ó n 
Cubillas de los Oteros 

¡ Chozas de Abajo 
Encinedo 

\ Escobar de Campos 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Grajal de Campos 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Mansilla de las Muías 
Molinaseca 
Palacios de la Valduerna 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Pon ferrada 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 
•Saelices del Río 
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Sancedo 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
Santa Golomba de C u r n e ñ o 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen 
Vallecil lo 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amej i l 
Villaverde de Arcayos 

UBRANA 

Albares de la Ribera 
Ardón 
Arganza 
Balboa 
Bercianos del Gamino 
Berlanga 
B o ñ a r 
Brazuelo 
Bastillo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
C á r m e n e s 
Castilfalé 
Gastrillo Cabrera 
Castrocontrigo 
Castrotierra 
Cebrones del Río 
Cistierna \ 
Gorul lón 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Escobar de"Campos 
Fabero 
Grajal de Campos 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
La Pola de Gordón 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Mansilla de las Muías 
Molinaseca 
Palacios de la Valduerna 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Riaño 
Roperuelos del P á r a m o 

Sahagún 
Saelices del Río 
Salcedo 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen 
Vallecillo 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l lamej i l 
Villaverde de Arcayos 

lelatora de Obras Poblitas 
de la provincia de LeóD 

SUBASTA DE ARBOLADO 
Subasta púb l i ca para la adjudica

ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 51 árboles , correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, situados en su 
k i lómet ro 79. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el día 
30 de Diciembre de 1934, a las once 
horas de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante una hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1.026 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta la cantidad de 100 pesetas. 

El pliego de condiciones para la 
ad judicac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p lan tac ión es tarán de mani
fiesto en esta Jefatura, en los días y 
horas háb i les de oficina. 

León, 29 de Noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A., Antonio del 
Corral. 

N ú m . 99^—13,65 pts. 
o 

o o 

Subasta púb l i ca para la adjudica
ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 62 árboles , correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, situados en los k i 
lómetros 75 y 76. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Públ icas , 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el día 
30 de Diciembre de 1934, a las once 
horas de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante una hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1.222 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta la cantidad de 100 pesetas. 

El pliego de condiciones para la 
ad judicac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p lan tac ión es ta rán de mani
fiesto en esta Jefatura, en los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 29 de Noviembre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio del 

N ú m . 987.-13,65 ptas. 

lunta Provincial He Relonna Airaría 
A N U N C I O S 

Esta Junta provineial de Reforma 
Agraria, en sesión del día 30 de Oc
tubre ha acordado publicar para co
nocimiento de los interesados, la 
extensión que han de tener las fincas 
de regadío y secano, de conformidad 
con lo estipulado en el apartado 13 
de la base 5.a de la Ley de Reforma 
Agraria, s eña l ando el plazo de un 
mes para interponer las reclama
ciones oportunas. 

En secano 
Apartado a), 500 hec tá reas . 
Apartado c), 125 idem. 
Apartado d), 150 ídem. 
Apartado e), 600 idem. 

En regadío 
25 hectáreas . 
León, 30 de Noviembre de 1934.— 

El Secretario, Cipriano Gutiérrez de 
Velasco. 

* 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo dado para la formación del 
Censo de Campesinos, se advierte a 
los señores Alcaldes que deben pre
sentarlos en el improrrogable plazo 
de quince días, a contar desde la 
fecha de pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, 30 de Noviembre de 1934.-
El Secretario, Cipriano Gutiérrez de 
Velasco. 



Administraclán munitipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión celebrada el día 
primero del corriente mes, acordó , 
por unanimidad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 15 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
que la memoria y proyecto de presu
puesto ordinario formulado por la 
Comisión de Hacienda para el p ró 
ximo ejercicio económico de 1935 y 
de que se dió cuenta en dicha sesión 
se expongan al públ ico , previo anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y t ab lón de edictos de esta 
Casa Consistorial, por el plazo de 
ocho días hábi les , durante los cuales 
y los ocho siguientes, se p o d r á n for
mular ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones se 
estimen convenientes, a los citados 
memoria y proyecto, por los contr i 
buyentes o entidades interesadas. 

Astorga, 4 de Diciembre de 1934.— 
E l Alcalde, Juan Gallego. 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1932 y 1933, quedan 
de manifiesto en la Secretar ía del 
mismo durante el plazo de quince 
días , a fin de que contra las mismas 
puedan formularse reclamaciones. 

Las que no se interpongan en el 
per íodo de tiempo que se cita, serán 
desestimadas. 

Santa María del P á r a m o , 30 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, San
tiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Corporoc ión 
por t é r m i n o de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podrá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio-
hes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t í cu lo 300 del Estatuto 
municipal . 

Vegas del Condado,3 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Alfredo Lla
mazares. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

| Hab iéndose llevado a efecto por la 
Junta correspondiente de este t é rmi 
no, el censo de campesinos del mis
mo, se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de ocho días» al objeto de 
poder ser examinado por quien lo 
desee y formular las reclamaciones 
que c o n s i d e r e oportunas, tanto 

' aquellos que se crean con derecho a 
ser incluidos como los que se crean 
estar incluidos en la clase que no les 

| correspondan. 
i Izagre, 28 de Noviembre de 1934.— 
i E l Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo del servicio de recauda
ción del repartimiento/ general de 
atilidades y reparto del arbi t r io mu
nicipal sobre pastos, ambos del año 
actual, se hace públ ico a los efectos 
del a r t ícu lo 26 del vigente Regla
mento de con t ra t ac ión de obras y 
servicios municipales, para que con
tra esta resolución puedan formular
se reclamaciones en plazo de cuatro 

'tlías. 

Ayuntamiento de 
Almanta 

Se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía el repartimiento gene
ral de utilidades^ formado para el 
año 1934 por espacio de quince días 
y tres más , durante los cuales p o d r á n 
formar sus reclamaciones los contr i
buyentes que se crean perjudicados 
todos los d ías háb i les de las diez y 
siete a las veinte de la tarde. 

Almanza, 3 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Segundo Garrido. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Ha l l ándose confeccionado y apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento 
las ordenanzas municipales para la 
exacción de arbitrios, impuestos y 
tasas de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas en la Secretar ía del mismo 
por t é r m i n o de 15 días para oir re
clamaciones. 

Valencia de Don Juan, 1.° de D i 
ciembre de 1934.—El Teniente de 
Alcalde, Delfín del R. Ortiz. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Vacante la plaza de matrona t i t u 
lar de este Munic ip io se anuncia al 
púb l i co para su provis ión en propie
dad por t é r m i n o de 30 días; el sueldo 
anual es de 750 pesetas. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes documentadas y reintegra
das en la Secretar ía de este Ayunta
miento durante dicho plazo acompa-
das de los justificantes de sus mér i tos . 

Santiagomillas, 21 de Noviembre 
de 1934.—El Alcalde accidental, Ma
nuel López. 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

En sesión de 23 del actual, la Cor
porac ión aco rdó transferir del cap í 
tulo 8.°, a r t í cu lo 1.°, la cantidad de 
1.500 pesetas al cap í tu lo 11, articulo 
1.°, al objeto del pago de las repara
ciones de la casa escuela del pueblo 
de Quintana de Raneros. 

Lo que se hace púb l i co , en v i r t ud 
de lo dispuesto en los ar t ículos 11 y 
12 del Reglamento de Hacienda m u 
nicipal . 

Santovenia, 27 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Felipe Villanueva 

H I D R O E L E C T R I C A S MONTAÑESAS 
D E B O Ñ A R Y L I L L O 

Tipos aplicables en Vegaquemada, Candanedo, La Losilla, San Adriano, 
La Mata, Llaraera, Palazuelo, Roñar , Barrio de las Ollas, La Vega, Las Bo
das, Grandosó , Veneros, Llama, Colle, Pelechas, Lodares, Armada, Orenes, 

Reyero, Pallide, L i l l o , Cofiñal, Campo Sotillo, Solle y San Cibr ián 
TENSIÓN NORMAL: 125 
A L U M B R A D O 

Tarifa número 1.—A base fija 
l á m p a r a de 10 vatios 1,50 ptas. al mes. Por una 

» » 

» » 

15 
25 
40 

2,00 
2,75 
4,00 
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Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,65 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m i n i -
mos mensuales: 

Capacidad 
de la instalación C o n t a d o r 

Mínimo 
de consumo 

Mínimo 
de percepción 

Hasta 
» 
» 
» 
» 

333 W 
500 W 
833 W 

1.250 W 
1.666 W 

2 
3 
5 
7,5 

10 

A 
A 
A 
A 
A 

3,75 
5,60 
9,35 

14,00 
18,70 

kw-h 
» 
» 
» 
» 

2,44 pesetas. 
3,64 » 
6,07 » 
9,10 » 

12,15 » 
Mientras subsistan los actuales contadores de 3 y 5 amperios, propie

dad de los abonados, en instalaciones de capacidad no superior a 333 va
tios, se c o b r a r á un m í n i m o de 3,50 pesetas con derecho a un consumo de 
5,40 k w h ; este m í n i m o se r educ i r á al reglamentario si se in s t a l a rán conta
dores de 2 amperios. 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa número 3.—Por contador 

Administracldn de justicia 
¡Juzgado municipal de Santovenia 

de la Valdoncina 
Don Evaristo RoblesLorenzana, Juez, 

munic ipal de Santovenia de la 
Valdoncina. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal , de 
orden de la Superioridad se anuncia 
su provis ión a concurso libre, con
forme dispone la Ley orgánica del 
poder jud ic ia l y d e m á s disposiciones 
vigentes, debiendo los solicitantes 
presentar sus instancias y d e m á s do
cumentos en este Juzgado municipal 
en el t é r m i n o de quince días, conta
dos desde la fecha de la pub l i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

hac iéndose constar Que el ,vincia , nac iéndose constar que 
Hasta 500 k W h de consumo mensual 0,40 ptas. el k W h . | que resulte nombrado se le exigirá 
De 500 a 1.000 k W h de consumo mensual 0,35 

» 1.000 a 3.000 k W h » » » 0,30 
Para mayores consumos 0^5 

Este servicio se real izará durante el d í a ,de sol a sol. E l abonado p o d rá 
consumir energía durante la noche, previa au tor izac ión de la Empresa, y 
satisfará por ello un recargo del 25 por 100 en el caso de que para mante
ner este servicio, una vez cubierta la carga de alumbrado, sea preciso po
ner en marcha grupos t é rmicos o auxiliares. 

Según la potencia de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
mensuales: 

su residencia dentro de este término^ 
municipal . 

Santovenia de la Valdoncina, a 
3 de Diciembre de 1934.—El Juez 
Municipal , Evaristo Robles. 

Instalación 

Hasta 1 k W 
» 2 k W 

Potencias mayores: por cada k W 

Mínimo de 
consumo 

11,2 
22,4 
11,2 

k W h 
k W h 
k W h 

La energía consumida en las cabinas de los c inematógrafos se factu
r a r á por esta tarifa. 

En los contratos de suministro de energía para motores destinados a 
riego, con carác te r temporal, se autoriza un aumento del 25 por 100 en el 
precio de kilovatio-hora siempre que para atender este servicio, una vez 
cubierta la carga correspondiente a los abonados permanentes sea necesa
r io poner en marcha grupos té rmicos o auxiliares. 

U S O S D O M É S T I C O S 
Tarifa número 4.—Calefacción 

a) Estufas para un solo enchufe, hasta 10 am
perios con compromiso de abono por cinco meses 
(Noviembre a Marzo) 40,00 pesetas ai mes 
Sin compromiso 50,00 » » 

b) Por contador, el kilovatio-hora. . . . . 0,30 » » 
Mín imo de consumo exigible, el consignado en la tarifa de alumbrado 

con el precio de 0,30 pesetas por k W h . 

Don José Alcán ta ra Rubio, Ingeniero Jefe accidental de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de publicidad reglamentaria, extiendo 
la presente en León, a veintiocho de Noviembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. 

N ú m , 979.-70,15 pts. 

Cédulas de citación 
En mér i tos de lo acordado por el 

señor Juez de ins t rucc ión de este 
partido en carta orden de la Superio
r idad dimanante del sumario n ú m e 
ro 15 de 1953, seguido por el delito 
de uso de nombre supuesto y estafa,, 
se cita a Benito F e r n á n d e z Sarmien
to, vecino de Villaselán (Ribadeo), 
Antonio Alvarez Alvarez y T o m á s 
Alvarez, que se dicen vecinos de Rio-
seco de Tapia (León), para que el 
día nueve de Enero próximo, a las 
diez de la m a ñ a n a , comparezcan en 
concepto de testigos ante la i lustr ís i-
ma Audiencia provincial de León, 
bajo apercibimiento que si no com
parecen les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mar ías de Paredes, 3 de Diciembre 
de 1934.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez. 

Por la presente se cita a Segunda 
Vázquez, de profesión chofer del ca
m i ó n de la ma t r í cu l a L E . n ú m e 
ro 2.392, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal , sito en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, el día 
doce del p r ó x i m o mes de Diciembre, 
a las catorce horas, al acto de cele
brar un ju ic io de faltas por haber 
roto una cadena y candado y parte 
de un pilar que sujete» dichas cade
nas en el paso a nivel de la carrete 
ra de Adanero a Gijón, en la est; 
c ión de Santas Martas. 

Santas Martas, 28 de Noviembre 
1934—El Juez Municipal , Antonio 
del Río.—El Secretario, José Pérez-

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


